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Cristina Guerrero Aguirre > ID? -D0+ 6. 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

En su despacho 

Ref.: Comunicación cesión de participaciones 

| De mis consideraciones: 

Willan Merino Araujo, en mi calidad de Gerente General y por tanto Representante Legal de la compañía 

comercial COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO COMDELTRO CÍA. LTDA., con número de expediente (32138), me 

dirijo hacia Usted para comunicarle respetuosamente lo siguiente: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, me permito comunicar a su autoridad 

que se realizó la cesión de Doscientas Cuarenta (240) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles, de la compañía COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO COMDELTRO CÍA. LTDA., siendo estos los datos 

a ser tomados en cuenta por la Intendencia de Compañías de Loja: 

+ Nombre de los Cedentes: 

| - Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, de nacionalidad ecuatoriana, casado, con cédula de 

! identidad No. 1100188646, quien cede la totalidad de sus participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles; esto es (120) Ciento Veinte 

- Ing. Orlando Patricio Ortega Jadán, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado pero 

disuelto de su sociedad conyugal, con cédula de identidad No. 1102773213, quien cede la totalidad 

de su participaciones sociales, (120) Ciento Veinte. / 

+ Nombre del Cesionario: El cesionario de la totalidad de las participaciones sociales es el abogado 

Fernando Enrique Salazar Orellana, ecuatoriano, mayor de edad, estado civil soltero, con cédula de 

identidad No. 1900496363. 

+ Tipo de inversión: Nacional. Y 

+ Número de las participaciones cedidas: Doscientas Cuarenta (240). / 

e Fecha en que se realizó la cesión e inscripción en el libro correspondiente: 13 de Julio del año 

2012. »d 

Sin más al respecto, me suscribo de Usted. 

Inf Dec Zea 

Y 
Atentamente, 

Us. Yars 1.29 

Sas 
Willan Merino Araujo 
GERENTE GENERAL 
COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO COMDELTRO CÍA. LTDA. 2 

gm? 

AHH.



      

  

..- 4 . : 

. 7 . - CR á (ao : A 
o os e io. , 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - * 

CUANTIA: 120 DOLARES. . 

En ls ciudad de Loja, cabecera del cantón del miemo nombre, República del Ecuados, 

hoy doce de julia del dos mil doce; ante mi doctor Galo Castro Muñoz, Nolsiio Público 

Quinto Cantonal de Loja; comparecen: Por una pare el señor ingeniero ORLANDO 

PATREO ORTEGA JADÁN, cosado, disuelto de le sociedad cormpagal; y, por ora paña 

el señor FERNANDO ENRIQUE SALAZAR ORELLANA, solera; ecustorianos, mayores 
  

de edad, poradores de sus respeclivas cédilas, capaces para obligarse y coniralar, 

vecinas del lugar, e identificados plenamente par mi; y, me solician que eleve a escritura 

pública la minula que me presentan, cuyo lenar Bera es coma sigue: “Esñor Notario: En 

el segisiro de Escrituras Públicas s su cargo, dignese incorporar una de cesión de 

Pariciosciones de la compañia de responsabilidad limitada COMERCIALIZADORA DEL 

AUSTRO COMDELTRO CÍA. LTEA., conformo e les siguientes cléusules: PRIMERA: 

Comparecienmdez.- Conparecen a la celebración del presente conirato, por una pane, 

como CEDENTE: ingeniero Cirisndo Paticio Ortega Jadán, ecuatoriano, mayor de edad, 

estada civil casado pera con disolución de su sociedad conyugal; y, por olra parle, en 

calidad de CESIONARIO, el abogado Fernanda Enrique Salazar CGrellana, ciudadano 

L 

5 ecuatoriano, solera, mayor de edad, con rédils de identidad No. 1900496363. las 
e 

WA 
“Ttompsrecientes manifiestan encontrarse sin impedimente legal para celebrar el presente 

coniralo -SEGUMDA: Antecedentes.- Uno: is compañía "Comercializadora del Austre 

COMDELTRO Cia lida”, se consiluyó el 312 de diciembre del año 2000, mediante 

escrbira pública sulorizada por el Notario Cuinio del csntón Loja, Doctor Gala Castro 

Muñoz, aprobada por la intendencia de Compañiaz de Cuenca mediante resolución No. 

20-C-DIC-935 de fecha 29 de diciembre del 2000, e inscrila en el Registro Mercantil del 

corión Loja el día 07 de febrera del 2001, bajo la partids Mo. 79, y anolada baja el 

número 253 del Feperñoro.- Dos- la Juna General de Sacioz de la compañía, 
  

celebvada con el carácier de Universal el día DS de Junio del año 2012 con el valo 

unanine del capilal social pagado, aiornzó al Orlando Paiñcio Ortega dadán para que 
 



realice la cesión de la totalidad de las participaciones sociales que posee en la empresa, 

conforme 58 detalla en la siguiente cláusula -TERCERA: Cesión de Participación.- Con 

los antecedentes expuestos, LA CENDENTE., cede en venta real y efectiva Cienta veinte 

(120) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, que posee en la 
  

compañía COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO COMDELTRO CÍA. UTDA., con todos 
  

las derechos inherentes a las mismas, conforme se detalla a continuación, NOMBRE 

DEL SOCIO CEDEMTE; 1] fuga. Orlando Patricio Ortega Jadán, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado pero disuelto de su sociedad conyugal, con cédale de identidad Ro. 

11027732143, quien cede fa totalidad de sus participaciones sociales; esto es, 120 Ciento 

veinte; NOMBRE DEL CESIONARIO: El Cestonario de la fotalidad de las parficipaciones 

sociales es el abogado Fermando Enrique Salarar Orellana, ciudadano ecuatoriano, 

softero, mavor de edad, con cédula de identidad fo. 1900496363 CUARTA: Precio.- El 

precio de compraventa de las participaciones obleto de este contrata es el de (USD $120) 

Ciento veinte Dátares de los Estados Unidos de América con 10/1010, de contado; suma 

que La Cedente declara haber recibido en maneda de curso legal y a su entera 

astiafacción- QUINTA: Constancia. Se deja constancia que la presente cesión de 

participaciones, se realiza por dar irrestricto cumplimiento a la obligatoriedad que impone 

la Ley de Regulación y Control del Poder del Mercado, conocida an nuestro país contó 

“Ley Antimonopalio”- SEXTA: Inscripción y Manginación.- Las pades quedan 

tanluamente autorizadas para oblener que de la presente escritura de cesión se siente 

tezón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, asi 

como al margen de la matriz de la escrítura de constitución. -SÉPTIMA: Documentos 

Habilitantes.- 5e acompaña copia certificada emitida por el sectetario de la Junta de la 

compañía, con que se acredita que la junta general de socios, con el consentimiento 

unánime del capital social, autoriza al socio para que ceda sus participaciones sociales 

que posee en la compañía a favor del Cesionario Ulated señor Notario se será agregar 

las demás cláusulas de estilo sue aseguren la plena validez de este contrata. - 

Pientamente.- Fj Ab. Fernando Salazar Orellana .- FORO DE ABOGADOS .- Hasta



DOY FE: Que con Fecha de 

de Constitución de la 

COMDELTRO CIA.LTDA, celekrada el 12 
Trans 

aguí la minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incarpora 

queda elevada a escritura pública con lodo el valor legal, y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está fimada por el Abogado 

Femando Salazar Orellana, afiliado del CJFA, número 11-2012-61. Para la eetebración 

de la presente escrilura se ebsersaron los preceplos y requisitos previstos en la Ley 

Hotadial, y, leida que les fus a los comparecientes por mi el Notario, se califican y fuman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de lodo 

cuento doy fe- Firman ORLANDO PATRICIO ORTEGA JADAN.- FERNANDO 

ENPIGUE SALAZAR ORELLANA - EL NOTARIO: GÁLO CASTRO MUNOZ” - 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, copasfa PRIMERA COPIA, que la sella, signo y    
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Escritura Pública de 

transferencia de Participaciones de la Compañía COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO 

COMDELTRO CIA.LTDA., celebrada entre Orlando Patricio Ortega Jadán (Cedente) y el 

señor Fernando Enrique Salazar Orellana (Cesionario) ante el Notario Quinto del Cantón 

Loja, de fecha 12 de julio del 2012, que antecede en la inscripción de la Constitución de la 

Compañía COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO COMDELTRO CIA. LTDA., e inscrita 

en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2012, bajo la partida No. 761, y anotada en 

el repertorio con el    

   

  

   

  

Ñ del Cantón Loja as 

Dr. Rubén Darío sérota) uñoz 
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| señor Juez Primero de Lo Civeolo ode Loja . 

ORLANDO PATRICIO Ofelia daban, ca lo gurcio de divulición due ta oustusdad cau 

| gal (me sigo contra Guisela haría Uliauri dv ialuz, a +4 Autoridad Pespubaa- 

mente digo: 

ne en cuapliuiento a do ofdinano nur ol os:oñAR0P Yyez adjunto ba co da Lublura 

de la partida de matrimonio del cor ovurecicule y Luo penoca Milani jones 

En la continuación dul trámite, lo solicito que je digne ¿produ Iciar guldlcicids 

Autorizado por el peticionario Lirma su Dolunsos. 

_—. . SS o ] huy. At. bote Ls,    

    

        

      

    

Bo Bi presentado el día de hoy, a las 16h35, 

' nal.-Loja, 

o EL SECRETARIO. 
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- Loja, noventa y seis, las 1í1h0€C 

r VISTOS: “El señor € Patricio Ortego Jadán, se presenta a la Ju 

dicatura civil señalando que, «e. Erámite especial y por convenir a 

sus intereses, demanda a su cónyuge aedore Goisela María Ullauri -- 

r” : * . 

o González, la disolución de la sociedad conyugal. Ciluda la querella 

da en forma legal, ésta no ha comparecido a juicio. En consecuencia, 

cos + BL Juzgado Primero de lo Civil de Loja, tomando sen cinta: a) La va” 
  

lidez procesal; y b) 21 malrimonio entre los litigates, imecho ocu—- 

rrido el quince de junio de mil novecientos noventa y dos, en la Pa 

rroquia San Jebastián, Canlón y Provincia de Loja, SADHINTSTRANDO Se 
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ta"la “demánda propues baten “todus"sus"partes, yde sconformidad-a1 

Art. 194 del Código Civil, y / 829: FE Górligo de ProcedimPento — 

      Civil, salsderta? la vocicagd $ Ca los litigar 

  
  bes. Subifsecríbase Ta «sentuncia) PA LEA 

Provincial de Registro Civil de Lóbja. Año 1992. Tomo No, 110. Péga. 

  

No. 273. Acta No. 514, Ejeculoriada la sentencia por el minislerio 
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Co Erasmo Jaramillo Luna, SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 

YIL DE LOJA, CERTIFICA, que la copía xerox qué antecede en una 

Ja, es conforme 5 Su originar que reposa enel Julio NEO. 7 

3.325.-RAZON: La sentencia se encuentra ejecutoriada por el Mi= 

sgterio de la Ley+-LoJas dos de febrero: de/1.996»     
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A 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO COMDELTRO CÍA. LTDA.” 

En el cantón y provincia de Loja, hoy 08 de Junio del año 2012,/4 las 10HOO, en la sala de 

reuniones de la compañía COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO COMDELTRO CÍA. LTDA., de 

esta ciudad de Loja, se reúnen los siguientes socios: 

'e Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández; propietario de 120 participaciones sociales 

iguales acumulativas e indivisibles; 

e Ing. Nedita del Cisne Ortega Jadán; propietaria de 40 participaciones sociales iguales 

acumulativas e indivisibles; 

le ing. Orlando Patricio Ortega Jadán, propietario de 120 participaciones sociales iguales 

y  acumulativas e indivisibles; representado por su mandataria Gina Ortega Jadán. 

le BA. Gina Alexandra Ortega Jadán, propietaria de 40 participaciones sociales iguales 

¡  acumulativas e indivisibles; 

+ Econ. Daniel Onasis Ortega Jadán; Propietario de 80 participaciones sociales iguales 

acumulativas e indivisibles 

_ De conformidad con los estatutos de la compañía, al encontrarse presentes todos los 

socios, y al amparo de lo previsto en la Ley de compañías, por unanimidad deciden 

cónstituirse en Junta General extraordinaria y Universal de socios, para tratar como únicos 

puntos del orden del día los siguientes: 

1. Conocer y resolver la decisión de los socios de ceder sus participaciones sociales 

en la empresa. 

Constatado el quórum, se da inicio a la presente sesión. Preside la junta por decisión de los 

socios, el Doctor Daniel Orlando Ortega Fernández. Por decisión de los señores socios actúa 

como Secretario ad-hoc, el Econ. Daniel Ortega Jadán. El presidente declara válidamente 

instalada y constituida esta sesión; procediéndose a continuación a tratar los únicos puntos 

del orden del día. Los socios declaran que recibieron con anticipación la convocatoria a esta 

Junta realizada por el Presidente de la compañía, cuyo únicos puntos a tratar son lo 

señalados en los párrafos precedentes. 

Se declara instalada la sesión y se dispone que se dé curso al orden del día o asuntos 

acordados, poniendo a consideración el PRIMER Y ÚNICO PUNTO; Al efecto Gina Ortega 

Jadán, quien comparece a nombre y representación del Ing. Orlando Ortega Jadán, de 

conformidad al poder que legalmente se le ha conferido y cual adjunta a la presente junta, 

manifiesta se le conceda el consentimiento para ceder la totalidad de las participaciones 

sociales que posee su representado, Ing. Orlando Ortega Jadán, en la compañía 

COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO COMDELTRO CÍA. LTDA.; de igual forma, el Dr. Daniel 

Ortega Fernández, solicita la autorización correspondiente para ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales. 0 j y? 

yo



  

Por resultar necesario que la voluntad de los socios se plasme mediante la suscripción de la 

presente acta, se pide a los asistentes emitan su criterio al respecto. 

Luego de la debida deliberación de la Junta, por unanimidad del capital social 

presente, la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios RESUELVE: Aprobar y 

facultar al Ing. Orlando Patricio Ortega Jadán, y Dr. Daniel Ortega Fernández socios de la 

compañía, para que puedan realizar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales 

que poseen en el capital social de la empresa, de conformidad a lo siguiente; 

Y” Ing. Orlando Patricio Ortega Jadán, de nacionalidad ecuatoriana, casado pero 

disuelto su sociedad conyugal con cédula de identidad No. 1102773213, ceda 

Ciento Veínte (120) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles; 

Y” Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, de nacionalidad ecuatoriana, casado, con 

cédula de identidad No. 1100188646, ceda la totalidad de sus participaciones 

sociales, iquales, acumulativas e indivisibles, esto es Ciento Veinte (120). 

Se deja constancia que la cesión que realizan los socios de la compañía, lo hacen por dar 

irrestricto cumplimiento a la obligatoriedad que impone la Ley de Regulación y Control del 

Poder del Mercando, conocida en nuestro país como “Ley Antimonopoalio”. - 

Declaración Final 

Por no haber otro punto que tratar, el Presidente concede un receso de quince minutos 

para la elaboración del acta respectiva, Siendo las 10H40, se reinstala la sesión y se da 

lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social presente. Para 

constancia suscriben el acta todos los socios presentes. - 

    
Ec. Daniel Onasis Ortega Jadán Dr. Daniel Ortega Fernández 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA PRESIDENTE DE LA JUNTA 

   
. a-Qr Ing. Gina A. Ortega Jadán 

SOCIA SOCIA 

  

 



rol 
Ing. Orlando Ortega Jadán 

(Mandataria: Gina Ortega Jadán) 
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